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CAPÍTULO I

Introducción a la auditoría

Normas Internacionales de Auditoría (NIA)

Las Normas Internacionales de Auditoría se deberán aplicar en las auditorías de los 
estados financieros. Las NIA contienen principios y procedimientos básicos y esen-
ciales para el auditor. Estos deberán ser interpretados en el contexto de la aplicación 
en el momento de la auditoría. 
Las NIA son emitidas por el IFAC, para desarrollar y emitir normas de auditoría. La 
emisión de estas normas ayuda a mejorar el grado de uniformidad de las prácticas de 
auditoría y servicios relacionados en todo el mundo.
Las NIA se estructuran de la siguiente manera:

✓✓ Introducción
✓✓ Objetivo
✓✓ Definiciones
✓✓ Requisitos
✓✓ Aplicación y otro material explicativo.

•	 Toda desviación de lo prescripto por estas normas debe ser justificada
•	 Solo deben ser aplicadas en cuestiones significativas
•	 No invalidan las regulaciones locales que rigen la auditoría en un país en particular
•	 Si las regulaciones difieren o se contradicen, las organizaciones miembros deben cumplir con sus 

obligaciones emanadas de la membresía.

Para comprender y aplicar los principios y procedimientos básicos y esenciales junto 
con los lineamientos relacionados, es necesario tener en cuenta todo el texto de la 
NIA, incluyendo el material explicativo.
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NIA Descripción
	 200	 -	 299 Objetivos globales del auditor independiente
	 300	 -	 499 Evaluación de riesgos y respuestas a los riesgos evaluados
	 500	 -	 599 Evidencia de auditoría
	 600	 -	 699 Utilización del trabajo de otros
	 700	 -	 799 Conclusiones informes de auditoría
	 800	 -	 899 Áreas especializadas
	1000	 -	1100 Notas internacionales de práctica de auditoría

La International Federation of Accountants (IFAC)  
y las normas de auditoría

Es una organización global para la profesión contable, que se encuentra fundada  
en 1977.
Sirve al interés público y fortalece la profesión contable al:

✓✓ Apoyar el desarrollo de normas internacionales de alta calidad
✓✓ Promocionar la adopción e implementación de normas de auditoría
✓✓ Fomentar la capacidad de organizaciones de profesión contable
✓✓ Manifestarse en problemas de interés público

Desarrolla un rol de liderazgo en la profesión contable a nivel mundial al servir 
al interés público, contribuye al funcionamiento de la economía internacional y 
expresa su postura sobre temas de interés público, en donde la experiencia en la 
práctica profesional juega un papel de gran importancia.

Integridad

TransparenciaIFAC (compromiso)

Competencia profesional

Es una organización internacional no gubernamental, sin fines de lucro ni políticos, 
con más de 175 miembros y entidades asociadas de 130 países, que representan a 
casi tres millones de contadores en ejercicio público, en el ámbito de los servicios del 
gobierno, la educación, la industria y el comercio.
Los miembros de la IFAC son organizaciones contables profesionales reconocidas 
por ley o consenso general en sus respectivos países como importantes organizaciones 
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contables. La IFAC coordina y supervisa iniciativas a fin de lograr pronunciamientos 
internacionales para la profesión contable.
Todos los miembros deben adherirse a los objetivos y respaldar su trabajo. Las cate-
gorías de miembros son:

a) Miembro pleno
b)	 Asociado
c) Afiliado

La IFAC se encuentran a cargo de diez comités técnicos que colaboran y elaboran 
normas.

a) Consejo de Normas 
Internacionales 
de Auditoría y 
Aseguramiento (IAASB)

b) Consejo de Normas 
Internacionales de Ética 
para Contadores (IESBA)

c) Consejo de Normas 
Internacionales de 
Formación Contable 
(IAESB)

d) Consejo de Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del Sector 
Público (IPSASB)

e) Comité de 
Contadores 
Profesionales en 
Empresas

f) Comité de Desarrollo 
de las Organizaciones 
Profesionales de 
Contabilidad

g) Panel Asesor de 
Cumplimiento

h) Comité de Auditores 
Transnacionales (TAC)

i) Comité de Pequeñas y 
Medianas Firmas

j) Comité de 
Nominación

a)	 Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) 
sirve al interés público al elaborar, de forma independiente y bajo su propia 
autoridad, Normas Internacionales de Auditoría y aseguramiento de alta calidad 
y facilitar la convergencia de las normas nacionales e internacionales de audito-
ría y aseguramiento.

b)	 Ética (International Ethics Standards Board for Accountants, IESBA) tiene 
como objetivos:

✓✓ Establecer normas y otras declaraciones de carácter ético de alta calidad para 
contadores profesionales, con el objetivo de proteger el interés público en la 
profesión contable.

✓✓ Promover buenas prácticas de carácter ético entre los organismos miembros 
de la IFAC y el público en general.
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✓✓ Promover el debate internacional sobre las cuestiones éticas que se les plan-
tean los contadores profesionales.

c)	 Formación contable (International Accounting Education Standars Board, 
IAESB) tiene como objetivos:

✓✓ Desarrollar normas internacionales de formación contable.
✓✓ Desarrollar otras directrices a fin de asistir a los organismos miembros y los 
formadores en el área contable a implementar y lograr las mejores prácticas 
en formación contable.

d)	 Contabilidad del sector público (International Public Sector Accounting 
Standards Board, IPSASB):

✓✓ Desarrollar normas de información financiera de alta calidad para el uso de 
entidades en el sector público en todo el mundo.

e)	 Contadores profesionales en empresas (Professional Accountants in Business, 
PAIB):

✓✓ Proporcionar lineamientos para abordar un amplio espectro de cuestiones 
profesionales.

✓✓ Alentar y respaldar el desempeño de alta calidad por parte de los contadores 
profesionales en empresas.

✓✓ Esforzarse por generar una conciencia y comprensión pública con respecto a 
la labor de estos.

f )	 Comité de desarrollo de las organizaciones profesionales de contabilidad:
✓✓ Respaldar la evolución de la profesión contable en las naciones en desarrollo, 
brindando asistencia para su participación en el proceso de elaboración de 
normas internacionales.

✓✓ Asegurar que otros consejos y comités de la IFAC consideren de manera apro-
piada las cuestiones relativas a la profesión en los países en desarrollo.

g)	 Panel asesor de cumplimiento:
✓✓ Evaluar la implementación a nivel nacional de los lineamientos internacio-
nales; el funcionamiento del sistema de monitoreo y los procedimientos dis-
ciplinarios utilizados por los miembros a fin de asegurar su cumplimiento.
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h)	 Auditoría transnacional (Transnational Auditors Committee, TAC):
✓✓ Este comité ejecutivo del Foro de Firmas (Forum of Firms, FoF), está abierto 
para todas aquellas firmas que realizan auditorías transnacionales.

✓✓ Los miembros deben adherirse a las Normas de Calidad del FoF y prestarse a 
una evaluación de pares a nivel global.

i)	 Comité de Pequeñas y Medianas Empresas (PyME):
✓✓ Proporciona recursos y facilita el intercambio de conocimiento y prácticas 
recomendadas entre las SMP y otros contadores que trabajan en Pequeñas y 
Medianas Empresas (PyME).

j)	 Comité de Nominación:
✓✓ Realiza las recomendaciones con respecto a la composición de los consejos y 
comités de la IFAC.

Marco conceptual de las Normas Internacionales de Auditoría

Por lo general, los estados financieros son preparados y presentados en forma anual, 
y se enfocan en las necesidades habituales de información de una amplia variedad 
de usuarios (“estados financieros con propósitos de información general”). Muchos 
usuarios confían en los estados financieros como su principal fuente de información, 
porque no cuentan con la posibilidad de obtener información adicional para cubrir 
sus necesidades específicas.
Todos los estados financieros deben ser presentados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera Full o PyME.
En el desarrollo de una auditoría, el auditor proporciona un nivel alto, pero no abso-
luto de certeza acerca de que la información sujeta a auditoría se encuentra libre de 
errores significativos. Ello es expresado en forma positiva en el informe de auditoría 
como “certeza razonable”.
Al formar su opinión de auditoría, el auditor obtiene evidencia de auditoría suficiente 
apropiada que le permitirá llegar a una conclusión para fundamentar su opinión.
El marco conceptual distingue la auditoría de servicios relacionados. Servicios rela-
cionados comprenden revisiones, procedimientos convenidos y compilaciones. Los 
trabajos para realizar procedimientos convenidos y compilaciones no tienen la inten-
ción de hacer posible que el auditor exprese certeza.
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Auditoría Servicios relacionados

Naturaleza  
del servicio Auditoría Revisión Procedimientos 

convenidos Compilación

Nivel comparativo de 
certeza provisto por el 
auditor

Certeza alta, pero 
no absoluta

Certeza 
moderada No certeza No certeza

Informe que 
proporciona

Certeza 
positiva sobre 
aseveraciones

Certeza o 
seguridad 
negativa sobre 
aseveraciones

Descubrimientos 
actuales de 
procedimientos

Identificación 
de información 
compilada

Las NIA no son aplicables a los servicios no relacionados con la auditoría propor-
cionados por las firmas contables, tales como servicios impositivos, de consultoría, y 
asesoramiento financiero y contable.
Mientras que las revisiones proporcionan un nivel moderado de certeza (expresado 
como seguridad negativa), los procedimientos acordados y los trabajos de compila-
ción no tienen como objetivo proporcionar aseguramiento.
Cuando no se proporciona aseguramiento, los usuarios deben evaluar los procedi-
mientos y hallazgos informados y elaborar sus propias conclusiones.

Niveles de certeza

Se refiere a la satisfacción del auditor sobre la confiabilidad de una aseveración hecha 
por una de las partes para uso de otra de las partes. Para proporcionar tal certeza, 
el auditor pondera la evidencia obtenida como un resultado de los procedimientos 
aplicados y expresa una conclusión. 
En un trabajo de auditoría, el auditor proporciona un nivel alto, pero no absoluto, 
de certeza de que la información sujeta a la auditoría está libre de representaciones 
erróneas sustanciales. Esto es expresado positivamente en el dictamen de auditoría 
como certeza razonable.
En un trabajo de revisión, el auditor proporciona un nivel moderado de certeza de 
que la información sujeta a revisión está libre de representaciones erróneas sustancia-
les. Esto es expresado en la forma de certeza negativa, ya que el auditor simplemente 
proporciona un informe de los resultados actuales, no se expresa opinión. Los usua-
rios del informe ponderan por sí mismos los procedimientos y resultados informa-
dos por el auditor y sacan sus propias conclusiones a partir del trabajo del auditor.
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En un trabajo de compilación, aunque los usuarios de la información compilada 
deriven algún beneficio de la participación del contador público, no se expresa cer-
teza en el informe.

Auditoría

El objetivo de una auditoría de estados financieros es hacer posible que el auditor 
exprese una opinión sobre si los estados financieros están preparados, respecto de 
todo lo sustancial, de acuerdo con un marco conceptual para informes financie-
ros identificado. Las frases usadas para expresar la opinión del auditor son “dar un 
punto de vista verdadero o justo” o “presentar razonablemente, respecto de todo lo 
sustancial”; son términos equivalentes. Un objetivo similar aplica a la auditoría de 
información financiera o de otro tipo preparada de acuerdo con criterios apropiados.
En la formación de la opinión de auditoría, el auditor obtiene suficiente evidencia 
de auditoría apropiada para poder sacar conclusiones sobre las cuales basar dicha 
opinión.
La opinión del auditor enriquece la credibilidad de los estados financieros al propor-
cionar un alto, pero no absoluto, nivel de certeza. La absoluta certeza en auditoría no 
es obtenible como un resultado de factores, tales como la necesidad de ejercer juicio, 
el uso de pruebas, las limitaciones inherentes de cualquier sistema de contabilidad 
y de control interno, y el hecho de que la mayor parte de la evidencia disponible al 
auditor es de naturaleza más persuasiva que concluyente.

Servicios relacionados

✓✓ Revisiones
Una revisión comprende investigación y procedimientos analíticos diseñados para 
revisar la confiabilidad de una aseveración que es responsabilidad de una parte para 
uso de otra parte. Si bien una revisión implica la aplicación de habilidades y técnicas 
de auditoría y el acopio de la evidencia, no implica ordinariamente una evaluación 
de los sistemas de contabilidad y de control interno, pruebas de registros y de res-
puestas a observación, confirmación y conteo, que son procedimientos ordinaria-
mente llevados a cabo durante una auditoría.

✓✓ Procedimientos convenidos
En un trabajo para realizar procedimientos convenidos, un auditor es contratado 
para llevar a cabo dichos procedimientos de naturaleza de auditoría sobre los que 



MANUAL DE AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS EN NIIF

28

el auditor y la entidad y cualesquiera terceras partes apropiadas han convenido y a 
informar sobre los resultados actuales. Los destinatarios del informe deben formarse 
sus propias conclusiones a partir del informe del auditor. El informe se restringe 
a aquellas partes que han convenido en que los procedimientos se realicen ya que 
otros, no enterados de las razones para los procedimientos, pueden malinterpretar 
los resultados.

✓✓ Compilaciones
En un trabajo de compilación, el contador es contratado para que use los cono-
cimientos contables en oposición a los conocimientos de auditoría para obtener, 
clasificar y resumir información financiera. Esto ordinariamente conlleva a la 
reducción de datos detallados a una forma manejable y comprensible sin requerirse 
poner a prueba las aseveraciones subyacentes a esa información. Los procedimien-
tos empleados no pretenden y no hacen posible que el contador exprese ninguna 
certeza sobre la información financiera. Sin embargo, los usuarios de la información 
financiera compilada derivan algún beneficio como resultado de la participación 
del contador, porque el servicio ha sido desempeñado con la debida habilidad pro-
fesional y cuidado.

✓✓ Asociación del auditor con la información financiera
Un auditor es asociado con la información financiera cuando el auditor anexa un 
informe a esa información o consiente en el uso del nombre del auditor en una rela-
ción profesional. Si el auditor no es asociado de esta manera, las terceras partes no 
pueden asumir ninguna responsabilidad del auditor. 


